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PÁNICO 
EN XALISCO

Cuatro heridos

SANGRIENTO 
ENCONTRONAZO

Una camioneta quedó hecha pedazos al impactarse de frente 
contra un autobús de pasajeros en el municipio de Compostela

Asistentes huyeron despavoridos al registrarse detonaciones 
de arma de fuego tras un altercado verbal en el inmueble

Sujeto armado irrumpe una fiesta
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Irrumpe en una fiesta

PÁNICO EN XALISCO
Asistentes huyeron despavoridos al registrarse detonaciones de arma de fuego tras un 

altercado verbal en el inmueble
Por Misael Ulloa I. 

Una fuerte movilización de corporaciones 
de seguridad se registró la noche de este 
domingo en la colonia Centro del municipio 
de Xalisco, tras el reporte de detonaciones de 
arma de fuego.

Los hechos ocurrieron sobre la calle 
Leandro Ocampo, casi esquina con Mérida, 
dentro de un local ubicado a un costado del 
restaurante La Xalisqueña, donde se realizaba 
una fiesta amenizada por un grupo sierreño.

De acuerdo con testigos, un sujeto arribó 

al lugar y comenzó a discutir con algunos 
asistentes. Posteriormente, al retirarse, habría 
accionado un arma de fuego desde el exterior 
del inmueble.

Tras las detonaciones, hombres, 
mujeres, jóvenes y niños que se encontraban 
disfrutando de la fiesta salieron corriendo 
del lugar en medio del pánico.

Al sitio acudieron de inmediato 
elementos de la Policía Estatal, la Secretaría 
de Marina y paramédicos de Protección 
Civil, ante el reporte inicial de una persona 
lesionada.

Sin embargo, tras las primeras 
diligencias, se confirmó que no hubo 
personas heridas, mientras que el presunto 
responsable logró darse a la fuga con rumbo 
desconocido.

De manera extraoficial, se indicó que 
el conflicto entre varios sujetos habría 
iniciado previamente en el balneario Los 
Rosales, ubicado en la zona del Aeropuerto 
Internacional Amado Nervo.

Elementos de la Agencia de Investigación 
Criminal, Guardia Nacional y Policía Estatal 
realizaron las indagatorias correspondientes.

En planteles de Tepic

REFUERZAN SEGURIDAD ESCOLAR
Por Misael Ulloa I. 

La Secretaría de Seguridad y Protección 
Ciudadana (SSPC), a través de la Dirección 
General de Prevención del Delito, desplegó 
una intensa jornada de actividades enfocadas 
en la cultura del autocuidado y la convivencia 
sana entre la población estudiantil.

Con el objetivo de sembrar valores desde 
la primera infancia, el personal especializado 
se presentó en el Jardín de Niños Guadalupe 
Gómez Márquez. En este plantel, la enseñanza 
se transformó en diversión mediante 
una función de Teatro Guiñol, donde se 

presentaron las obras tituladas Historias que 
cuentan y Que nadie te controle. A través de 
estas historias, los infantes aprendieron sobre 
el respeto y la importancia de no permitir que 
personas ajenas vulneren su integridad.

De forma simultánea, la estrategia de 
seguridad se extendió a los adolescentes del 
CECyTE plantel Tepic. En esta institución, 
las autoridades impartieron pláticas 
directas orientadas a inhibir conductas de 
riesgo. El propósito central fue dotar a los 
jóvenes de herramientas prácticas para 
identificar situaciones delictivas y actuar con 
responsabilidad ante ellas.

Para cerrar la pinza de la prevención, los 
agentes reforzaron la proximidad social con la 
entrega y colocación de carteles informativos. 
Estos mensajes, con leyendas claras como 
Alto a la extorsión y Evitemos el robo a casa 
habitación, buscan involucrar no solo a los 
alumnos, sino a toda la comunidad educativa 
en la vigilancia y protección de su entorno 
cotidiano.

Con estas acciones, la SSPC mantiene su 
compromiso de llevar la seguridad más allá de 
las patrullas, apostando por la educación como 
la principal barrera contra la delincuencia en el 
estado.
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Juan “N” es vinculado a proceso  

BALACERA EN SAN BLAS DEJA UN 
DETENIDO Y ARSENAL ASEGURADO

Comunicado FGR 

La Fiscalía General de la República (FGR) a través de 
la Fiscalía Especializada de Control Regional (FECOR) 
en el estado de Nayarit, obtuvo del juez de control, 
auto de vinculación a proceso contra Juan “N”, por su 
probable participación en la comisión de los delitos 
de delincuencia organizada en su hipótesis de acopio 
de armas de fuego, portación de armas de fuego, 
posesión de cartuchos, todos de uso exclusivo de 
las Fuerzas Armadas Permanentes, posesión de 
marihuana con fines de venta, tentativa de homicidio, 
daño en propiedad ajena y posesión indebida de 
uniformes de las Fuerzas Armadas del país.

Al encontrarse en funciones para dar 
cumplimiento a una orden de aprehensión en contra 
de Juan “N”, agentes de la Policía Federal Ministerial 
(PFM) fueron agredidos con armas de fuego por un 
grupo de personas que salieron de un domicilio ubicado 
en el poblado Navarrete, municipio de San Blas y que 
ocasionaron daños a vehículos oficiales y lesiones a los 
agentes policiacos.

Tras un enfrentamiento, personal de la Secretaría 
de Marina – Armada de México (Marina), Fiscalía 
General del Estado y Policía Estatal resguardaron el 
inmueble, mientras el fiscal federal obtuvo autorización 
judicial para la ejecución de una orden de cateo.

Durante el operativo, las autoridades aseguraron 
ocho cartuchos, dos cargadores, tres placas balísticas, 
un chaleco táctico, piezas de armas de fuego, un 
vehículo, una motocicleta, marihuana, prendas de 
vestir con iniciales alusivas a un grupo criminal, seis 
teléfonos celulares, diversos objetos del delito y 
documentos varios.

Lo asegurado y el inmueble fueron puestos a 
disposición de la Fiscalía Federal en la entidad, quien 
inició la carpeta de investigación correspondiente.

Reunidos los elementos de prueba suficientes, el 
Ministerio Público Federal formuló imputación ante el 
juez de control, quien vinculó a proceso a Juan “N”, fijó 
como medida cautelar prisión preventiva oficiosa y 
estableció un plazo de seis meses para la investigación 
complementaria.

A la persona mencionada en este comunicado 
se le presume inocente, mientras no exista sentencia 
condenatoria en su contra emitida por la autoridad 
judicial competente.

Con estas acciones la FGR en coordinación con las 
Instituciones Federales y Estatales que integran la Mesa 
Estatal de Construcción de Paz y Seguridad reafirman 
el compromiso con la sociedad para la investigación 
y persecución de los delitos en materia federal, por 
lo que se invita a la ciudadanía a que denuncie las 24 
horas de los 365 días del año (de forma presencial o 
anónima) en las Instalaciones de la Fiscalía Federal en 
el Estado de Nayarit, ubicadas en Av. Las Brisas Plaza 
Fiesta Local 2-A, Fracc. Las Brisas, en el municipio de 
Tepic o al teléfono 311 211 83 00 extensión 198349 
y/o al correo electrónico ventanilla.nay@fgr.org.mx.

Decomisan armas, maquinitas tragamonedas

¡UNIDAD CONTRA EL CRIMEN!
Por Misael Ulloa I. 

Durante la sesión de la Mesa Estatal de 
Construcción de Paz y Seguridad celebrada 
ayer, representantes de los tres órdenes 
de gobierno consolidaron los operativos 
estratégicos destinados a salvaguardar la 
integridad y el bienestar de las familias en 
Nayarit. 

En el encuentro, las autoridades 
destacaron que el plan de acción actual 
no solo se limita a la reacción policial, sino 

que prioriza la prevención del delito y la 
atención directa a las causas de la violencia. 
Esto se realiza mediante la implementación 
de programas sociales, servicios de salud y 
una mayor proximidad de los agentes con 
los habitantes de las diversas comunidades. 

Como parte de los avances presentados, 
se informaron los resultados obtenidos 
en operativos conjuntos realizados 
entre fuerzas federales y estatales. 
Dichas movilizaciones permitieron el 
aseguramiento de diversos cargamentos 

de narcóticos y armas de fuego, sacando 
de circulación elementos que ponían en 
riesgo a la población. 

Para finalizar la jornada de trabajo, 
los mandos acordaron intensificar los 
recorridos de vigilancia y la supervisión en 
los tramos carreteros del estado. Asimismo, 
se confirmó que habrá una presencia 
permanente en zonas prioritarias, bajo 
la premisa de trabajar en unidad para 
mantener la paz social y la cercanía con la 
ciudadanía nayarita.

Detenido con estupefacientes 

ENVENENADOR FUERA 
DE CIRCULACIÓN 

Redacción 

Elementos de la Agencia de Investigación 
Criminal de Nayarit ejecutaron una orden de 
aprehensión en la ciudad de Tepic en contra de 
Cristian Yair “N”, por su presunta participación 
en hechos que la ley tipifica como delito contra 
la salud en la modalidad de narcomenudeo -en 

su hipótesis de posesión de estupefacientes-, 
cometido en agravio de la sociedad.

El imputado fue puesto a disposición 
del Juez de Control de Primera Instancia del 
Sistema Acusatorio y Oral, con sede en la 
capital nayarita, quien definirá su situación 
jurídica conforme a los principios de legalidad, 
presunción de inocencia y debido proceso.
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Martín es presentado ante el Juez

CAPTURADO POR RATA 
Redacción 

La Fiscalía General del Estado de Nayarit 
informa que elementos de la Agencia de 
Investigación Criminal ejecutaron una orden 
de aprehensión en la capital nayarita contra 
Martín Julio “N”, por su presunta participación 
en hechos que la ley tipifica como delito de 
robo calificado, en perjuicio de una persona 

de sexo masculino cuya identidad se reserva 
para proteger su privacidad e integridad. 

El indiciado fue puesto a disposición 
del Juez de Control de Primera Instancia 
del Sistema Acusatorio y Oral, con sede en 
la ciudad de Tepic, quien determinará su 
situación jurídica conforme a los principios de 
legalidad, presunción de inocencia y debido 
proceso.

En agravio de una menor 

CAE POR ABUSO SEXUAL Y AMENAZAS 
Spa en Bahía de Banderas

A NADA DE QUEDAR EN CENIZAS 
Por Misael Ulloa I. 

Personal de la Secretaría de Seguridad y 
Protección Ciudadana (SSPC) atendió ayer un 
reporte de falla eléctrica en un local comercial 
ubicado en Nuevo Nayarit, municipio de Bahía 
de Banderas.

Los hechos ocurrieron en el establecimiento 
denominado Zen luxury podología y spa, sitio al 
que arribaron elementos de la Dirección General 
de Protección Ciudadana y Bomberos tras ser 
alertados sobre un posible incendio. Al llegar, 

los oficiales se entrevistaron con el personal 
de mantenimiento, quienes precisaron que un 
corto circuito en la zona de relajación desató 
un conato de incendio que fue controlado 
inicialmente con extintores portátiles.

Ante el riesgo latente, los vulcanos 
procedieron a realizar una inspección minuciosa 
en las habitaciones del inmueble para confirmar 
que no hubiera personas atrapadas o lesionadas. 
Como medida de seguridad preventiva, se 
realizó el corte total del suministro de energía 
eléctrica para neutralizar cualquier posibilidad 

de que se originaran nuevos arcos voltaicos que 
agravaran la situación.

Finalmente, los agentes utilizaron 
una máquina extractora para ventilar las 
instalaciones y eliminar los residuos de humo, 
garantizando así que la salud de los empleados 
no se viera comprometida por la inhalación 
de gases. Tras verificar que el inmueble ya no 
representaba un peligro para la operatividad, 
el cuerpo de bomberos dio por terminada la 
intervención sin que se reportaran personas 
heridas.

Redacción 

Elementos de la Agencia 
de Investigación Criminal 
de Nayarit ejecutaron una 
orden de aprehensión en 
la ciudad de Tepic contra 
Juan “N”, por su presunta 
participación en hechos 

que la ley tipifica como 
delitos de abuso sexual 
y amenazas, cometidos 
contra una menor de edad 
cuya identidad se reserva 
para proteger su privacidad 
e integridad. 

El imputado fue puesto 
a disposición del Juez 

de Control de Primera 
Instancia del Sistema 
Acusatorio y Oral, con 
sede en la capital nayarita, 
quien definirá su situación 
jurídica conforme a los 
principios de legalidad, 
presunción de inocencia y 
debido proceso.

PRONOSTICOS
CHISPAZO
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Cuatro heridos 

SANGRIENTO ENCONTRONAZO
Una camioneta quedó hecha pedazos al impactarse de frente contra un autobús de 

pasajeros en el municipio de Compostela 
Por Misael Ulloa  I. 

Cuatro personas resultaron lesionadas tras un 
aparatoso choque frontal entre un autobús de 
pasajeros y una camioneta particular, ocurrido 
la mañana de ayer lunes en el kilómetro 93 
de la carretera federal 200, a la altura de La 
Peñita de Jaltemba, municipio de Compostela.

De acuerdo con los reportes obtenidos en 
el lugar de los hechos, el incidente se produjo 
cuando una de las unidades involucradas 
invadió el carril contrario, lo que provocó 
el impacto directo contra una camioneta 
Ford en color negro. La fuerza de la colisión 

dejó ambos vehículos con daños severos 
en sus estructuras frontales, bloqueando 
parcialmente la circulación en esta importante 
vía que conecta Tepic con Puerto Vallarta.

Los lesionados fueron identificados 
como Héctor Javier Benito Molotzin, de 39 
años, quien se encontraba al volante de la 
camioneta; Joselin Morales, de 23 años; Alma 
Denis Flores Sánchez, de 22 años; y la menor 
Cristal “N”, de 16 años de edad.

Paramédicos pertenecientes a la Dirección 
General de Protección Ciudadana y Bomberos 
del Estado arribaron rápidamente al sitio para 
brindar los primeros auxilios. Tras estabilizar 

a los heridos, se determinó su traslado de 
urgencia al hospital de San Pancho para recibir 
atención médica especializada debido a la 
naturaleza de los golpes recibidos.

Al sitio también acudieron elementos 
de la Secretaría de Movilidad y diversas 
corporaciones policiacas, quienes se 
encargaron de resguardar la zona del siniestro 
y realizar los peritajes correspondientes para 
deslindar responsabilidades. Las autoridades 
reiteraron el llamado a los conductores a 
extremar precauciones y respetar los límites 
de velocidad, especialmente en tramos 
sinuosos de la carretera federal.

En la Reserva de la Biosfera Islas Marías

MARINA FRENA PESCA 
ILEGAL EN LUJOSO YATE 

Comunicado 

La Secretaría de Marina (MARINA), en un operativo 
conjunto con la Comisión Nacional de Acuacultura 
y Pesca (CONAPESCA), realizó recientemente la 
retención de producto marino y equipo de pesca a 
un yate que realizaba actividades ilícitas dentro de 
la Reserva de la Biosfera Islas Marías, en el estado 
de Nayarit.

Durante un patrullaje de vigilancia marítima, 
elementos de la Armada de México a bordo de una 

embarcación tipo Defender, adscrita a la Estación 
Naval de Búsqueda, Rescate y Vigilancia Marítima 
(ENSAR), detectaron la presencia de la embarcación 
denominada Legacy en las inmediaciones de la isla 
San Juanito.

Al realizar la inspección correspondiente, las 
autoridades hallaron a nueve personas a bordo, 
quienes tenían en su posesión siete ejemplares 
de atún aleta amarilla y 20 cañas de pescar. Los 
oficiales recordaron a los tripulantes que, según el 
decreto de protección ambiental vigente, cualquier 
modalidad de pesca está estrictamente prohibida 
en esta zona para garantizar la preservación del 
ecosistema.

Tras el hallazgo, el yate fue escoltado hasta el 
muelle de Puerto Balleto, ubicado en la Isla María 
Madre. En este punto, personal de Sanidad Naval 
realizó una valoración médica a los ocupantes para 
certificar que se encontraban en buen estado de 
salud antes de continuar con los protocolos legales.

Finalmente, los agentes de la CONAPESCA 
procedieron con la retención precautoria del 
pescado y las herramientas de pesca. Una vez 
concluidos los trámites administrativos, se 
permitió que la embarcación y sus tripulantes 
zarparan hacia su puerto de origen, quedando 
bajo advertencia por la violación a las normas de 
la reserva natural.

Detenido por la Guardia Nacional 
OCULTABA CERCA DE UNA 

TONELADA DE MOTA EN UN TORTON  
Comunicado 

Elementos de la Guardia Nacional, 
en coordinación con el Ejército 
Mexicano y la Fiscalía General de 
la República (FGR), detuvieron ayer 
a un conductor que transportaba 
aproximadamente 760 kilogramos 
de marihuana ocultos en un camión 
tipo torton, mientras circulaba por 
la carretera Zacatecas-Saltillo, en el 
municipio de Saltillo.

La detención ocurrió durante 
labores de prevención y seguridad 
cuando los guardias federales 
marcaron el alto a la unidad pesada 
para una inspección de rutina. Al 

realizar una revisión detallada en 
el área de carga del vehículo, los 
efectivos localizaron 43 cajas de 
cartón que contenían diversos 
paquetes con la hierba verde y seca, 
con las características propias de la 
marihuana.

El cargamento, que suma casi tres 
cuartos de tonelada de enervantes, 
fue asegurado de inmediato junto 
con el vehículo de carga. El operador 
de la unidad fue informado de sus 
derechos y, junto con la evidencia, 
quedó a disposición del Ministerio 
Público Federal para continuar con las 
investigaciones correspondientes y 
determinar su situación jurídica.
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Se renta departamento amueblado, dos 
recamaras, Av. Revolución #26, una 
cuadra de Insurgentes, colonia Mencha-
ca $7,500.°° 311-103-15-93. (02-14/05)

Vendo camioneta Sedan Nissan, blanca, 
modelo 2010, $100,000°° Interesados 
llamar al 331-544-32-03 (05-12/05)

[1] Válido para viajar del 27 de marzo al 12 de abril del 2026. Limitado a 8 Estudiantes y 2 Maestros por 
autobús. No aplica cambios de fecha y hora. No aplica en horarios extras. No es reembolsable.  No 
aplica en cambio de nombre. Aplica en compras en página web, App y terminales. Presentar 
credencial vigente de Estudiante o Maestro avalada por la SEP para hacer válido el descuento.

33 3111 8780 33 1526 6794
www.tepicplus.com

Descuentos de

Y

Ahora con internet satelital

Murió en Bahía de Banderas 

SE LO TRAGÓ EL MAR 
Por Misael Ulloa I. 

Edgar Artemio Martínez Magaña, de 39 años de 
edad, perdió la vida por sumersión en la playa Los 
Venados, ubicada en la localidad de Lo de Marcos, 
municipio de Bahía de Banderas.

El trágico incidente ocurrió cuando un grupo de 
cinco hombres decidió ingresar al mar para disfrutar 
de la tarde; sin embargo, las condiciones del 
oleaje se tornaron peligrosas rápidamente. Según 
testigos, la fuerza del agua comenzó a succionar a 
los bañistas hacia mar adentro. Aunque cuatro de 
ellos lograron luchar contra la corriente y alcanzar 
la orilla por su cuenta, Martínez Magaña no corrió 

con la misma suerte y desapareció de la vista de sus 
acompañantes entre las crestas de las olas.

Minutos después de la desaparición, el cuerpo 
del hombre fue proyectado por el mismo oleaje 
hacia una zona de riscos cercana. Personas que 
se encontraban en el lugar, al percatarse de la 
situación, reaccionaron de inmediato lanzando 
una cuerda con un salvavidas para rescatarlo. Tras 
varias maniobras, lograron llevarlo a tierra firme, 
aunque el hombre ya se encontraba en estado de 
inconsciencia.

Al sitio arribaron paramédicos de la clínica 
Saint Laurenth, quienes iniciaron maniobras de 
reanimación cardiopulmonar de forma intensiva. A 

pesar de los esfuerzos médicos que se prolongaron 
por más de media hora, los especialistas 
confirmaron que el turista ya no presentaba signos 
vitales, declarando su fallecimiento en el lugar de 
los hechos.

Elementos de la Policía Municipal procedieron 
a acordonar la zona para preservar la escena y 
permitir que el personal de la Fiscalía General del 
Estado realizara las investigaciones de ley. 

Se dio a conocer que el hoy occiso se encontraba 
en la región disfrutando de un puente vacacional, 
procedente de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, y 
estaba acompañado al momento del suceso por su 
esposa y un grupo de amigos.
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SE LO TRAGÓ EL MAR 
Por Misael Ulloa I. 
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edad, perdió la vida por sumersión en la playa Los 
Venados, ubicada en la localidad de Lo de Marcos, 
municipio de Bahía de Banderas.
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la orilla por su cuenta, Martínez Magaña no corrió 

con la misma suerte y desapareció de la vista de sus 
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Se dio a conocer que el hoy occiso se encontraba 
en la región disfrutando de un puente vacacional, 
procedente de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, y 
estaba acompañado al momento del suceso por su 
esposa y un grupo de amigos.
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Cuatro heridos 

SANGRIENTO ENCONTRONAZO
Una camioneta quedó hecha pedazos al impactarse de frente contra un autobús de 

pasajeros en el municipio de Compostela 
Por Misael Ulloa  I. 

Cuatro personas resultaron lesionadas tras un 
aparatoso choque frontal entre un autobús de 
pasajeros y una camioneta particular, ocurrido 
la mañana de ayer lunes en el kilómetro 93 
de la carretera federal 200, a la altura de La 
Peñita de Jaltemba, municipio de Compostela.

De acuerdo con los reportes obtenidos en 
el lugar de los hechos, el incidente se produjo 
cuando una de las unidades involucradas 
invadió el carril contrario, lo que provocó 
el impacto directo contra una camioneta 
Ford en color negro. La fuerza de la colisión 

dejó ambos vehículos con daños severos 
en sus estructuras frontales, bloqueando 
parcialmente la circulación en esta importante 
vía que conecta Tepic con Puerto Vallarta.

Los lesionados fueron identificados 
como Héctor Javier Benito Molotzin, de 39 
años, quien se encontraba al volante de la 
camioneta; Joselin Morales, de 23 años; Alma 
Denis Flores Sánchez, de 22 años; y la menor 
Cristal “N”, de 16 años de edad.

Paramédicos pertenecientes a la Dirección 
General de Protección Ciudadana y Bomberos 
del Estado arribaron rápidamente al sitio para 
brindar los primeros auxilios. Tras estabilizar 

a los heridos, se determinó su traslado de 
urgencia al hospital de San Pancho para recibir 
atención médica especializada debido a la 
naturaleza de los golpes recibidos.

Al sitio también acudieron elementos 
de la Secretaría de Movilidad y diversas 
corporaciones policiacas, quienes se 
encargaron de resguardar la zona del siniestro 
y realizar los peritajes correspondientes para 
deslindar responsabilidades. Las autoridades 
reiteraron el llamado a los conductores a 
extremar precauciones y respetar los límites 
de velocidad, especialmente en tramos 
sinuosos de la carretera federal.

En la Reserva de la Biosfera Islas Marías

MARINA FRENA PESCA 
ILEGAL EN LUJOSO YATE 

Comunicado 

La Secretaría de Marina (MARINA), en un operativo 
conjunto con la Comisión Nacional de Acuacultura 
y Pesca (CONAPESCA), realizó recientemente la 
retención de producto marino y equipo de pesca a 
un yate que realizaba actividades ilícitas dentro de 
la Reserva de la Biosfera Islas Marías, en el estado 
de Nayarit.

Durante un patrullaje de vigilancia marítima, 
elementos de la Armada de México a bordo de una 

embarcación tipo Defender, adscrita a la Estación 
Naval de Búsqueda, Rescate y Vigilancia Marítima 
(ENSAR), detectaron la presencia de la embarcación 
denominada Legacy en las inmediaciones de la isla 
San Juanito.

Al realizar la inspección correspondiente, las 
autoridades hallaron a nueve personas a bordo, 
quienes tenían en su posesión siete ejemplares 
de atún aleta amarilla y 20 cañas de pescar. Los 
oficiales recordaron a los tripulantes que, según el 
decreto de protección ambiental vigente, cualquier 
modalidad de pesca está estrictamente prohibida 
en esta zona para garantizar la preservación del 
ecosistema.

Tras el hallazgo, el yate fue escoltado hasta el 
muelle de Puerto Balleto, ubicado en la Isla María 
Madre. En este punto, personal de Sanidad Naval 
realizó una valoración médica a los ocupantes para 
certificar que se encontraban en buen estado de 
salud antes de continuar con los protocolos legales.

Finalmente, los agentes de la CONAPESCA 
procedieron con la retención precautoria del 
pescado y las herramientas de pesca. Una vez 
concluidos los trámites administrativos, se 
permitió que la embarcación y sus tripulantes 
zarparan hacia su puerto de origen, quedando 
bajo advertencia por la violación a las normas de 
la reserva natural.

Detenido por la Guardia Nacional 
OCULTABA CERCA DE UNA 

TONELADA DE MOTA EN UN TORTON  
Comunicado 

Elementos de la Guardia Nacional, 
en coordinación con el Ejército 
Mexicano y la Fiscalía General de 
la República (FGR), detuvieron ayer 
a un conductor que transportaba 
aproximadamente 760 kilogramos 
de marihuana ocultos en un camión 
tipo torton, mientras circulaba por 
la carretera Zacatecas-Saltillo, en el 
municipio de Saltillo.

La detención ocurrió durante 
labores de prevención y seguridad 
cuando los guardias federales 
marcaron el alto a la unidad pesada 
para una inspección de rutina. Al 

realizar una revisión detallada en 
el área de carga del vehículo, los 
efectivos localizaron 43 cajas de 
cartón que contenían diversos 
paquetes con la hierba verde y seca, 
con las características propias de la 
marihuana.

El cargamento, que suma casi tres 
cuartos de tonelada de enervantes, 
fue asegurado de inmediato junto 
con el vehículo de carga. El operador 
de la unidad fue informado de sus 
derechos y, junto con la evidencia, 
quedó a disposición del Ministerio 
Público Federal para continuar con las 
investigaciones correspondientes y 
determinar su situación jurídica.
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Martín es presentado ante el Juez

CAPTURADO POR RATA 
Redacción 

La Fiscalía General del Estado de Nayarit 
informa que elementos de la Agencia de 
Investigación Criminal ejecutaron una orden 
de aprehensión en la capital nayarita contra 
Martín Julio “N”, por su presunta participación 
en hechos que la ley tipifica como delito de 
robo calificado, en perjuicio de una persona 

de sexo masculino cuya identidad se reserva 
para proteger su privacidad e integridad. 

El indiciado fue puesto a disposición 
del Juez de Control de Primera Instancia 
del Sistema Acusatorio y Oral, con sede en 
la ciudad de Tepic, quien determinará su 
situación jurídica conforme a los principios de 
legalidad, presunción de inocencia y debido 
proceso.

En agravio de una menor 
CAE POR ABUSO 

SEXUAL Y AMENAZAS
Redacción 

Elementos de la Agencia de 
Investigación Criminal de Nayarit 
ejecutaron una orden de aprehensión 
en la ciudad de Tepic contra Juan “N”, 
por su presunta participación en hechos 
que la ley tipifica como delitos de abuso 
sexual y amenazas, cometidos contra 
una menor de edad cuya identidad se 
reserva para proteger su privacidad e 
integridad. 

El imputado fue puesto a disposición 
del Juez de Control de Primera Instancia 
del Sistema Acusatorio y Oral, con sede 
en la capital nayarita, quien definirá 
su situación jurídica conforme a los 
principios de legalidad, presunción de 
inocencia y debido proceso.

Spa en Bahía de Banderas

A NADA DE QUEDAR EN CENIZAS 
Por Misael Ulloa I. 

Personal de la Secretaría de Seguridad y 
Protección Ciudadana (SSPC) atendió ayer un 
reporte de falla eléctrica en un local comercial 
ubicado en Nuevo Nayarit, municipio de Bahía 
de Banderas.

Los hechos ocurrieron en el establecimiento 
denominado Zen luxury podología y spa, sitio al 
que arribaron elementos de la Dirección General 
de Protección Ciudadana y Bomberos tras ser 
alertados sobre un posible incendio. Al llegar, 

los oficiales se entrevistaron con el personal 
de mantenimiento, quienes precisaron que un 
corto circuito en la zona de relajación desató 
un conato de incendio que fue controlado 
inicialmente con extintores portátiles.

Ante el riesgo latente, los vulcanos 
procedieron a realizar una inspección minuciosa 
en las habitaciones del inmueble para confirmar 
que no hubiera personas atrapadas o lesionadas. 
Como medida de seguridad preventiva, se 
realizó el corte total del suministro de energía 
eléctrica para neutralizar cualquier posibilidad 

de que se originaran nuevos arcos voltaicos que 
agravaran la situación.

Finalmente, los agentes utilizaron 
una máquina extractora para ventilar las 
instalaciones y eliminar los residuos de humo, 
garantizando así que la salud de los empleados 
no se viera comprometida por la inhalación 
de gases. Tras verificar que el inmueble ya no 
representaba un peligro para la operatividad, 
el cuerpo de bomberos dio por terminada la 
intervención sin que se reportaran personas 
heridas.

LUGAR ACIERTOS GANADORES
PREMIO

INDIVIDUAL

1º
2º
3º
4º

5 Números naturales

4 Números naturales

2 Números naturales

3 Números naturales

TOTALES

5 10 15 21 27

3 6 11 14 28

5
230

4,163
28,456

$39,248.03
$804.64
$48.90
$10.00

LUGAR ACIERTOS QUINIELAS
PREMIO POR

QUINIELA SENCILLA

1º
2º
3º
4º
5º

14
13
12
11
10

TOTALES

----
1

26
253

1,876

ALAVES

W. BREMEN

UN. BERLIN

ST. PAULI

UDINESE

AZ ALKMAAR

INTER P.A.

ATH. BILBAO

AUGSBURGO

COLONIA

MAINZ

TORINO

TWENTE

FLUMINENSE

E-L-V-V-L-L-E-L-E-E-E-E-V-L

V-V-E-V-L-E-L

AGUILAS

TIGRES

ATLAS

TOLUCA

NEWCASTLE

MAN. UNITED

HOFFENHEIM

LEVERKUSEN

COMO

AJAX

RIO AVE

TORONTO

OFI CRETA

PAOK

PUMAS

GUADALAJARA

C. AZUL

PACHUCA

BRIGHTON

LIVERPOOL

STUTTGART

LEIPZIG

NAPOLES

PSV

GIL VICENTE

SAN JOSE

ARIS

OLYMPIACOS

----
$1’548,548.40

$52,114.60
$5,355.65
$825.45

LUGAR ACIERTOS QUINIELAS
PREMIO POR

QUINIELA SENCILLA

1º 7

TOTAL A REPARTIR

403 $8,330.89

2
296

6,746
46,187

$152,768.83
$973.45
$46.99
$10.00

LUGAR ACIERTOS GANADORES
PREMIO

INDIVIDUAL

1º
2º
3º
4º

5 Números naturales

4 Números naturales

2 Números naturales

3 Números naturales

TOTALES

Sorteos y concurso celebrados el lunes 4 de mayo de 2026

SORTEO NO. 11985

32,854 $869,438.05

2,156 $5’807,051.65

$3’357,348.67

SORTEO NO. 11986

53,231 $1’372,543.40

$10
PESOS

Resultados del concurso
No. 2331

BOLSA GARANTIZADA PRÓXIMO
CONCURSO

LOCAL EMPATE VISITA

LOCAL EMPATE VISITA

14 MILLONES

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

1

2

3

4

5

6

7

1

2

3

4

5

6

7

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14- - - - - - - - - - - - -

1 2 3 4 5 6 7- - - - - -

$15
PESOS

$5
PESOS

21,201       $9’538,908.78 

8,183 $584,334.42

7,912

3 3 7 7 7

4 1 3 4 2

8 8 1 9 9

3 5 0 4 1

6 4 6 1 9

$563,526.83

10,023 $458,392.52

GANADORES TOTAL A REPARTIR

GANADORES TOTAL A REPARTIR

GANADORES TOTAL A REPARTIR

GANADORES TOTAL A REPARTIR

GANADORES TOTAL A REPARTIR

SORTEO NO. 35969

SORTEO NO. 35968

SORTEO NO. 35970

SORTEO NO. 35971

SORTEO NO. 35972

Sigue la transmisión en vivo de los sorteos a través de nuestro sitio www.loterianacional.gob.mx y en nuestras redes 
sociales oficiales:      loterianacional.electronicos,      @LN_electronicos y       Lotería Nacional Sorteos Electrónicos. Para 

mayor información, consulte el reverso de su boleto o volante. Si hubiera alguna diferencia entre los resultados 

publicados y los oficiales estos últimos prevalecerán. Si desea tener una agencia de Lotería Nacional comuníquese al 

5554820000 ext. 5400, 5402 y 5491 o contáctenos por correo electrónico en agencias@loterianacional.gob.mx. Solicitudes 

de información y atención al público a las extensiones de 5434 a la 5443.

MULTIPLICADOR
NO

3,157
GANADORES

$512,480.12
TOTAL A REPARTIR

MULTIPLICADOR
SÍ

MULTIPLICADOR
NO

18,573 $1’901,300.39

7,787
GANADORES

$10’853,675.01
TOTAL A REPARTIR

MULTIPLICADOR
SÍ

6,474
GANADORES

$1’334,212.11
TOTAL A REPARTIR

MULTIPLICADOR
SÍ
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Juan “N” es vinculado a proceso  

BALACERA EN SAN BLAS DEJA UN 
DETENIDO Y ARSENAL ASEGURADO

Comunicado FGR 

La Fiscalía General de la República (FGR) a través de 
la Fiscalía Especializada de Control Regional (FECOR) 
en el estado de Nayarit, obtuvo del juez de control, 
auto de vinculación a proceso contra Juan “N”, por su 
probable participación en la comisión de los delitos 
de delincuencia organizada en su hipótesis de acopio 
de armas de fuego, portación de armas de fuego, 
posesión de cartuchos, todos de uso exclusivo de 
las Fuerzas Armadas Permanentes, posesión de 
marihuana con fines de venta, tentativa de homicidio, 
daño en propiedad ajena y posesión indebida de 
uniformes de las Fuerzas Armadas del país.

Al encontrarse en funciones para dar 
cumplimiento a una orden de aprehensión en contra 
de Juan “N”, agentes de la Policía Federal Ministerial 
(PFM) fueron agredidos con armas de fuego por un 
grupo de personas que salieron de un domicilio ubicado 
en el poblado Navarrete, municipio de San Blas y que 
ocasionaron daños a vehículos oficiales y lesiones a los 
agentes policiacos.

Tras un enfrentamiento, personal de la Secretaría 
de Marina – Armada de México (Marina), Fiscalía 
General del Estado y Policía Estatal resguardaron el 
inmueble, mientras el fiscal federal obtuvo autorización 
judicial para la ejecución de una orden de cateo.

Durante el operativo, las autoridades aseguraron 
ocho cartuchos, dos cargadores, tres placas balísticas, 
un chaleco táctico, piezas de armas de fuego, un 
vehículo, una motocicleta, marihuana, prendas de 
vestir con iniciales alusivas a un grupo criminal, seis 
teléfonos celulares, diversos objetos del delito y 
documentos varios.

Lo asegurado y el inmueble fueron puestos a 
disposición de la Fiscalía Federal en la entidad, quien 
inició la carpeta de investigación correspondiente.

Reunidos los elementos de prueba suficientes, el 
Ministerio Público Federal formuló imputación ante el 
juez de control, quien vinculó a proceso a Juan “N”, fijó 
como medida cautelar prisión preventiva oficiosa y 
estableció un plazo de seis meses para la investigación 
complementaria.

A la persona mencionada en este comunicado 
se le presume inocente, mientras no exista sentencia 
condenatoria en su contra emitida por la autoridad 
judicial competente.

Con estas acciones la FGR en coordinación con las 
Instituciones Federales y Estatales que integran la Mesa 
Estatal de Construcción de Paz y Seguridad reafirman 
el compromiso con la sociedad para la investigación 
y persecución de los delitos en materia federal, por 
lo que se invita a la ciudadanía a que denuncie las 24 
horas de los 365 días del año (de forma presencial o 
anónima) en las Instalaciones de la Fiscalía Federal en 
el Estado de Nayarit, ubicadas en Av. Las Brisas Plaza 
Fiesta Local 2-A, Fracc. Las Brisas, en el municipio de 
Tepic o al teléfono 311 211 83 00 extensión 198349 
y/o al correo electrónico ventanilla.nay@fgr.org.mx.

Decomisan armas, maquinitas tragamonedas

¡UNIDAD CONTRA EL CRIMEN!
Por Misael Ulloa I. 

Durante la sesión de la Mesa Estatal de 
Construcción de Paz y Seguridad celebrada 
ayer, representantes de los tres órdenes 
de gobierno consolidaron los operativos 
estratégicos destinados a salvaguardar la 
integridad y el bienestar de las familias en 
Nayarit. 

En el encuentro, las autoridades 
destacaron que el plan de acción actual 
no solo se limita a la reacción policial, sino 

que prioriza la prevención del delito y la 
atención directa a las causas de la violencia. 
Esto se realiza mediante la implementación 
de programas sociales, servicios de salud y 
una mayor proximidad de los agentes con 
los habitantes de las diversas comunidades. 

Como parte de los avances presentados, 
se informaron los resultados obtenidos 
en operativos conjuntos realizados 
entre fuerzas federales y estatales. 
Dichas movilizaciones permitieron el 
aseguramiento de diversos cargamentos 

de narcóticos y armas de fuego, sacando 
de circulación elementos que ponían en 
riesgo a la población. 

Para finalizar la jornada de trabajo, 
los mandos acordaron intensificar los 
recorridos de vigilancia y la supervisión en 
los tramos carreteros del estado. Asimismo, 
se confirmó que habrá una presencia 
permanente en zonas prioritarias, bajo 
la premisa de trabajar en unidad para 
mantener la paz social y la cercanía con la 
ciudadanía nayarita.

Detenido con estupefacientes 

ENVENENADOR FUERA 
DE CIRCULACIÓN 

Redacción 

Elementos de la Agencia de Investigación 
Criminal de Nayarit ejecutaron una orden de 
aprehensión en la ciudad de Tepic en contra de 
Cristian Yair “N”, por su presunta participación 
en hechos que la ley tipifica como delito contra 
la salud en la modalidad de narcomenudeo -en 

su hipótesis de posesión de estupefacientes-, 
cometido en agravio de la sociedad.

El imputado fue puesto a disposición 
del Juez de Control de Primera Instancia del 
Sistema Acusatorio y Oral, con sede en la 
capital nayarita, quien definirá su situación 
jurídica conforme a los principios de legalidad, 
presunción de inocencia y debido proceso.
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Sujeto armado irrumpe una fiesta

PÁNICO EN XALISCO
Asistentes huyeron despavoridos al registrarse detonaciones de arma de fuego tras un 

altercado verbal en el inmueble
Por Misael Ulloa I. 

Una fuerte movilización de corporaciones 
de seguridad se registró la noche de este 
domingo en la colonia Centro del municipio 
de Xalisco, tras el reporte de detonaciones de 
arma de fuego.

Los hechos ocurrieron sobre la calle 
Leandro Ocampo, casi esquina con Mérida, 
dentro de un local ubicado a un costado del 
restaurante La Xalisqueña, donde se realizaba 
una fiesta amenizada por un grupo sierreño.

De acuerdo con testigos, un sujeto arribó 

al lugar y comenzó a discutir con algunos 
asistentes. Posteriormente, al retirarse, habría 
accionado un arma de fuego desde el exterior 
del inmueble.

Tras las detonaciones, hombres, 
mujeres, jóvenes y niños que se encontraban 
disfrutando de la fiesta salieron corriendo 
del lugar en medio del pánico.

Al sitio acudieron de inmediato 
elementos de la Policía Estatal, la Secretaría 
de Marina y paramédicos de Protección 
Civil, ante el reporte inicial de una persona 
lesionada.

Sin embargo, tras las primeras 
diligencias, se confirmó que no hubo 
personas heridas, mientras que el presunto 
responsable logró darse a la fuga con rumbo 
desconocido.

De manera extraoficial, se indicó que 
el conflicto entre varios sujetos habría 
iniciado previamente en el balneario Los 
Rosales, ubicado en la zona del Aeropuerto 
Internacional Amado Nervo.

Elementos de la Agencia de Investigación 
Criminal, Guardia Nacional y Policía Estatal 
realizaron las indagatorias correspondientes.

En planteles de Tepic

REFUERZAN SEGURIDAD ESCOLAR
Por Misael Ulloa I. 

La Secretaría de Seguridad y Protección 
Ciudadana (SSPC), a través de la Dirección 
General de Prevención del Delito, desplegó 
una intensa jornada de actividades enfocadas 
en la cultura del autocuidado y la convivencia 
sana entre la población estudiantil.

Con el objetivo de sembrar valores desde 
la primera infancia, el personal especializado 
se presentó en el Jardín de Niños Guadalupe 
Gómez Márquez. En este plantel, la enseñanza 
se transformó en diversión mediante 
una función de Teatro Guiñol, donde se 

presentaron las obras tituladas Historias que 
cuentan y Que nadie te controle. A través de 
estas historias, los infantes aprendieron sobre 
el respeto y la importancia de no permitir que 
personas ajenas vulneren su integridad.

De forma simultánea, la estrategia de 
seguridad se extendió a los adolescentes del 
CECyTE plantel Tepic. En esta institución, 
las autoridades impartieron pláticas 
directas orientadas a inhibir conductas de 
riesgo. El propósito central fue dotar a los 
jóvenes de herramientas prácticas para 
identificar situaciones delictivas y actuar con 
responsabilidad ante ellas.

Para cerrar la pinza de la prevención, los 
agentes reforzaron la proximidad social con la 
entrega y colocación de carteles informativos. 
Estos mensajes, con leyendas claras como 
Alto a la extorsión y Evitemos el robo a casa 
habitación, buscan involucrar no solo a los 
alumnos, sino a toda la comunidad educativa 
en la vigilancia y protección de su entorno 
cotidiano.

Con estas acciones, la SSPC mantiene su 
compromiso de llevar la seguridad más allá de 
las patrullas, apostando por la educación como 
la principal barrera contra la delincuencia en el 
estado.
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